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JUZGADO PR')I,A|SCUO DE FAMILIA
Gorogoo. BoyocÓ, doce (12; ,le julio de dos mil veintiuno (2021)

Déjese sin volor ni efecto el octo secretoriol i¡edionte el cuol se colocó en lislo poro
sentencio el proceso de lo referencio, lc,clo vez que se encueniro pendienie el
odelontomiento de olgunos elopos.

Convóquese o los portes o oudiencio iriciol e instrucción y juzgomiento, o
celebrorse el próximo veintiocho (28) de ju io de dos mil veintiun o (.2021) o los nueve
de lo moñono (9:00 o.m), por lo plotoforrnc LIFESIZE.

A efectos de ingreso o lo mencionodo c,otoformo el dío de lo oudiencio, por
Secretorío remíionse o los correos eleckonicos. ol WhotsApp o ol medio que
soliciten los interesodos, sus representonles legoles o judicioles, curodores, eic. los
enloces conespondientes.

Denlro de lo oudiencio se odelonlorón Ic: r:topos de concilioción, recepción de
intenogolorios de MARIA GUSTAVA NlÑO, lt:sStCA ALEJANDRA LÓPEZ CORREDOR
y SHIRLEY CAROLINA LÓPEZ CORREDOR, tccos moyores de edod; se fijoró el litigio,
se odelonioró etopo de soneomiento'/ s. t)rocticorón los pruebos teslimonioles
que o continuoción se decreton:

Decrelo de pruebos:

I . Solicitodos por lo porte demonion:e

o. Documentol:

Registro civil de nocim¡ento ), defunción de JUAI'I GABRIEL LÓPEZ

CÁRDENAS
Registro civil de nocimienlo ', defunción de MARIA ALEJANDRA
RODRIGUEZ NIÑO
Registro civil de nocimienic y cefunción de WEIMYN MILDRED LÓPEZ

RODRIGUEZ
Registro civil de nocimiento cle ¡^ARíA GUSTAVA NlÑo NlÑo
Fotocopios de los cédulos de ci,'.¡,jodonío de los ontes mencionodos
Declorociones juromentodos r:xiroproceso de WILLIAM ALFREDO

DUARTE Y HECTOR JULIO GARCí,\
Documento suscrito entre JOHAI'lA PATRICIA CORREDOR CONTRERAS y

MARIA GUSTAVA NIÑO NIÑO
Controto de comprovento vehículo No. VA-108371ó3.7.
Folio de motrÍculo inmobiliorio Nc, 470-l 
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b. Teslimoniol de JOHANA PATRICIA Ca,RREDOR CONTRERAS

c. Rotificoción de los declorociones ,rfectuodos onle nolorio por WILLIAM
ALFREDO DUARTE Y HECTOR JULI(] ',iARCiA
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Lo porte solicitonte de lo pruebo testimoniol debe procuror lo
comporecencio de los citodos.

d. Se niego lo pruebo de informe, todo vez que fueron ollegodos los regisiros
civiles por Io porte demondodcr.

2. Solicilodos por lo porte demond,:co:

o. Herederos determinodos {Pruebo excepción)

Correo eleclrónico que certifico lo fecho de rodicoción de lo demondo.

b. Herederos indeterminodos (prueircs excepción)

-lntenogotorio de porte de MARIA GUSfAVA NlÑO
-Auto medionte el cuol el Juzgoclo Promiscuo de Fomilio de Yopol rechozó
lo demondo y lo remitió por con',petencio.

De oficio:

-Acios odministrotivos proferidos por el Consejo Superior de lo Judicoturo,
medionte los cuoles se decreió Io suspensión de términos judicioles duronte
el oño 2020, por couso de lo sit,-,¡:c ón de pondemio

-Copio de lo escrituro público \o. 3008 del I 0 de diciembre de 2014
medionte lo cuol se odquirió el inmueble idenfificodo con F.M.l. 470-119192.
Se impone o lo porte demondor te lc corgo de oportorlo dentro de los diez
díos siguientes o lo noiificoción (re eslo providencio.

Dentro de lo oudiencio se correró trosrodo o los portes poro olegor de conclusión
y se proferiró sentencio.

Se odvierte o los portes, o los opo(j5)rldos y curodor que su inosistencio o lo
oudiencio ocorreo sonciones procescles y pecuniorios. lguolmente se odvierle o
los iestigos que es un deber rendir iestimonio y que lo inosistencio ocorreo
sonciones pecuniorios.

En cuonto o Io petición efectuodo por c corle demondonte de que este Juzgodo
ordene lo suspensión del proceso de sucesión del señor JUAN GABRIEL LOPÉZ

CARDENAS que se odelonto en el Juzgodo Tercero Civil Municipol de Yopol, lo
n¡isrno no resulto procedente, iodo ve7 or..re de conformidod con lo dispuesto en el
crrtículo 1ó2 ciel C.G.P. corresponderri ,:l Juez que conoce del proceso (cuyo
suspensión se pretende) resolver sobre lo procedencio de lo mismo.

Adicionol o ello, el ortÍculo 1ól del C.G.' cloromente estoblece que lo solicitud de
suspensión lo debe hocer ¡o porte inie'()sodo oportondo pruebo de lo existencio
del proceso; no el Juzgodo en donrle se odelonto el trómiie pendienle de
definición. El obogodo cuento con el cuto odmisorio de lo demondo y podró
expedirse certificoción de existencio Cel mismo por porte de Secretorío en el
momento que lo requiero.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

!" ¡; a^"^,-E'-,
Ui]¡A GUIO DIAZot

.rurz


